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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVKKTBNOIA.* OFIOIJLL. 

Luego que los señoree Alcaldes y Secretarios re-
.«ibfcn los números del BOLKTIN qne coneepondan al 
distrito, diepondriB que se fije nn ejemplar en el 
litio de costumbre dónde permanecerá h u t a el re-_ 
«ib© del número sigunmte. -* ' 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
TTKKS coleccionados ordenadamente para au encua
d e m a c i ó n tiue deberá Terificaree cada aSo. 

S E PUBLICA. L O S L U N E S , MI1SRCOLES Y V I E R N E S . 

. Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión proTinclal i t pesetas 

60 c é n t i m o s al trimeatre, 8 pesetas al semestre 7 Ib pesetas al aSo, 

pagadad al solicitar l t auscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean á instancia departe no pobre, se injerta
ran oficialmente; asimismo cualquier an unció con
cerniente al aerricio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prCvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción' 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 15 de Marzo.) 

PBESIDBNCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y l a Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

QOBIBRNQ D E P R O V I N C I A . ' 

E n Ja Qaceía de M a d r i d , corres
pondiente al día 17 de Febrero ú l t i 
mo, se halla inserta una orden de la 
Dirección general de Ins t rucc ión 
pública', fechada el día anterior, que 
literalmente dice: 

«Con objeto de que el Gobierno 
pueda hacer efectiva cuando lo crea 
conveniente l a inspección en lo con
cerniente á la moral é higiene, s e g ú n 
ie es tá encomendado por ministerio 
de la ley respecto de los estableci
mientos privados de ehseSanza, y 
para facilitar asimismo l a reun ión de 
los datos es tadís t icos , sin'los cuales 
no pueden ser conocidos el desarro
llo y s i tuación de los elementos con 
que la iniciat iva particular cont r i 
buye á la educac ión y cul tura del 
pa ís , esta Dirección general tiene 
acordado la creac ión de u n «Reg i s 
tro general de Escuelas privada» de 
primera e n s e ñ a n z a » ; y á ñ n de or
ganizar este servicio con la conve
niente uniformidad, ha resuci tó se 
lleve á efecto á tenor de las s iguien
tes prevenciones: 

Primera. Los individuos, Corpo
raciones ó Asociaciones que crearen 
uno ó m á s establecimentos de p r i 
mera enseñanza , e s t án obligados en 
el plazo de ocho días , de spués de su 
apertura, á ponerlo en conocimiento 
de esta Dirección general por con

ducto del Inspector provincial del 
indicado ramo. • 

.Segunda. E l anterior precepto 
se c u m p l i r á presentando una nota 
duplicada en que conste el nombre y 
apellidos del propietario. Director ó 
fundador; las señas del edificio ó lo 
ca l en que se instalan las Escuelas, 
con lu expres ión de si és tas se rán de 
párvu los , elementales ó superiores, 
de n iños , dé n i ñ a s ó de adultos, si la 
enseñanza ha dé ser ó no gratui ta y 
el n ú m e r o ¡náx imn dé alumnos que-
podrán concurrir a las mismas. - - -

E n e l caso de ser Sociedades ó 
Corporaciones las que establecieren 
las Escuelas, ' se d a r á conocimiento 
de su denominac ión , determinando 
a d e m á s el nombre , del Presidente ó 
dé la persona que haya de estar a l 
frente de aquél las y ser responsable 
de sus actos. 

Tercera. L a referida nota dupl i 
cada se e n t r e g a r á a l Inspector, s i la 
Escuela ó Escuelas se hubieran de 
establecer en la capital de la pro
v inc ia ; péro s i fuere en cualquiera 
otra poblac ión, se entregar^ a l A l 
calde-Presidente de la Junta local 
para que és te la remita a l Inspector. 

Cuarta . E n la misma forma se 
dard conocimiento de toda var iación 
de las Escuelas, y de los cambios de 
propietario, Director ó de la persona 
que represente l a Asociación. 

Quinta T a n t o l o s Inspectores 
como los Alcaldes, devolverán , con 
recibí firmado, uno de los ejemplares 
del parte ó nota al que lo presente, 
sin que por la inscr ipción ni por con
cepto alguno referente á las disposi
ciones que ahora se establecen pue
da exigirse derechos ó r emunerac ión 
de ninguna cióse. 

Sexta . Respecto de las Escuelas 
que existen en la actualidad, deberá 

darse el-parte prevenido en las re
glas anteriores en el t é rmino de un 
mes, á contar desde el dia de la p u 
blicación de'esta orden en el Boletii i 
o / l c ia l i e las respectivas provincias . 

S é p t i m a . Los Gobérnádores de 
las provincias, haciendo uso de las 
facultades que á su Autoridad co 
rresponden, p res ta rán todo el a u x i 
lio que sea necesario á los Inspecto
res: en e l d é s e m p e ñ ó del servicio á 
que esta orden se contrae, e x i g i e n 
do el cumplimiento de l a misma á 
los particulares y Sociedades que 
sostienen Escuelas'privadas: 

Octava. L a Inspección general 
de primera enseñanza.- que t endrá á 
su cargo el Registro-Central de la 
e n s e ñ a n z a privada, c o m ü u i c a r á i los 
Inspectores - las instruccipnes con-: 
venientes para la o rgan izac ión de los 
Registros de provincias, y resolverá 
las dudas y las consultas, que se la 
d i r i j an . ! 

L o que se publica ei> este pe r ió 
dico oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y d e m á s personas 
obligadas á su cumplimiento,encar
gando á aquél los den conocimiento 
de dicha orden á todos los i n d i v i 
duos que dirijan establecimientbs de 
primera e n s e ñ a n z a , y adv i r t i éndose 
que la oficina do la Inspección pro
v inc ia l , es tá instalada en él Palacio 
propiedad de la E x m a . Diputac ión 
provincial , siendo las horas de o f i c i 
na, para presentar las notas de ins
cr ipción, de nueve á doce de la-ma
ñ a n a 

León 13 de Marzo de 1894. • 
B l Oobatnador, . : 

Saturnino ¿e Vargas Machuca. 

•rriente Marzo, y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la Casa-
Ayuntamiento de Paradaseca, bajo 
la Presidencia del Alcalde de dicho 

•Municipio, y con asistencia de un 
empleado del ramo, la tercera subas
ta (por no haber tenido efecto las 
dos anteriores, por falta de l i c i t ado-
res) en lotes separados, de 285 ro 
bles maderables, señalados con el 
marco del Distrito, en los montes 
de Vi l l a r do Acero; de los cuales 8o 
éstári s eña l ados ' en el monte t i t u 
lado Candal; 40 en el denominado 
Chan-Cimeiro, y los 160 restantes 
en el llamado Ocedo, y de 10 me
tros cúb icos de madera de roble del 
monte de Paradaseca, tasados, los 
correspondientes á Vi l l a r de Acero , 
en 2.850 pesetas, y los de Paradase
ca, en 95 pesetas. 

Dichas subastas y disfrutes han 
dé verificarse con sujeción al pl iego 
de condiciones publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , co

rrespondiente a l día 11 de Octubre 
de 1893. ' 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOIRTÍN OFICIAL de esta provincia 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dichas subastas. 

León: 12 de Marzo de 1894. 
B l Gobernador, 

Saturnino i e Vargas Mách ica . 

Jllonteé. 
Con arreglo al plan vigente de 

aprovechamientos, el din 27 del co-

Con arreglo al plan forestal v i 
gente, el dia 9 de A b r i l p r ó x i m o ver 
nidero,' y á las doce de su m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la C a s a - A y u n t a 
miento de Vi l l amiza r , bajo la Presi
dencia del A lca lde , con asistencia 
de un empleado del ramo, la subasta 
de 20 metros cúbicos de madera de 
roble, tasados en 200' pesetas, del 
monte de Vi l lamizar , cuya subasta 
y disfrute ha de verificarse con su-



j ec ion a l pliego de condiciones p u 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de 11 

de Octubre de 1893. 
Lo que be dispuesto se publique 

en este BOLETÍN OFICIAL ..para c o n o 
cimiento de los que q u i é r s n intere
sarse en U subasta. 

Leóo 12 de Marzo de 1894. 
£1 GoberoBclor, 

Saturnino de farg ts Machuca. 

• Con arreglo a l p lan v igente de 
aprovechamientos, e l día 11 de A b r i l 

j p r ó x i m o venidero, j hora de las , 
doce'- de su m a ñ a n a , t end rá , lugar ' 
en la Casa-Ayuntamiento de Oseja ! 
de Sajambre, bajo l a Presidencia dél | 
Alcalde de dicho M u n i c i p i o , y con i 
asistencia de nn empleado del ramo, ¡ 
l a tercera subasta, por no haber te- j 
nido efecto las dos anteriores, de 12 

metros cúb icos de madera de rqfrle, 
tasados en 114 pesetas, y 100 metros 
cúb icos de haya , valorados en 475 
pesetas; cuyos productos han de ex
traerse del monte de Oseja, Ribota 
y Soto, t i tulado Fichie l lo , seSalado 
en el Ca t á logo con e l n ú m . 469. 

L a subasta y disfrute de dichos 
productos se ver i f icarán con . suje
ción a l pliego de condiciones pub l i 

cado en el BOLETÍN OFICIAL de- l a 

provincia , del día 11 de Octubre-da 
1893. 

Lo qpe he dispuesto se anuncie-en 
el BoLBritt OFICIAL de esta provinc ia 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dicha subasta.. 

L e ó o 12 de Marzo de 1894. 
E l Gotieniador. 

S a i w n i n o de Vargas Machuca. 

J E F A T U R A D E M I N A S 

Hab iéndose verificado el reconocimiento del terreno, y practicado el oportuno deslinde, del que ha resultado no^ exist i r terreno franco para l a 
demarcac ión de los minas que en l a re lac ión se indican , he acordado, por providencia de este d ía , y de conformidad i lo preceptuado en el art. 49> del 
Reglamento de 24 de Junio de 1868, se haga públ ico en este periódico oficial, á fin de que los interesados, ó sus representantes, se pasen-por la, Jefe-
tura de Minas, para notificarles la providencia del Sr . Gobernador de 8 de Marzo de 1894. , 

. . /¿elación que se cita > 

N ú m e r o 
del 

. expediente 

3.156 
2-23 
261 
275 
276 
278 
291 
292 
294 
302 
367 
368 
369 
386 
394 
430 
455 
457 

. 461 
•163 
484 

• 488 
540 
629 
633 
679 
700 

Nombre dé la mina 

Providencia 
San Francisco 
Elisa 
Ampliación á la V i c t o r i a : . . . . . 
Paquito ; . . . . 
Espcrancita . ' 
Candelas 111 
Marieta 
Ampliación 2.* á la V i c t o r i a . . . 
3. " ampl iac ión á la V i c t o r i a . . . 
Cuarta 
Quinta 
Aumeto á B l v a d a v i a . 
Nieves 
Sexta 
Gracia 
Fidela 
Trabajosa 
4, " .ampliación á la V i c t o r i a . . . 
Amparo 
Segunda. . • 
Las Lamargas . 
Perla de O r o . . . . . . . . . . . . . . . 
R e g a l a d a . . . . -, • 
Demasía á la Ú n i c a . . . . . . . . . . 
Bona 
Demasía á Alv ina ; . . . 

Nombre, del interesado 

D. Marcelino Balbuena. 
Francisco Pérez Otero. 
Ci r i lo M . ' Us ta i a .-. 
A n g e l Merino 
Fé l ix Murga K 
mismo . . . i . 
Francisco Balbuena. 
mismo. . 
A n g e l Merino 
mismo 
Conrado Quintana 
mismo 
J o s é González Fuentes 
Marcelino González García 
Conrado Quintana 
José Tegerina y T e g e r i n a . . . . . . . 
Nicanor Teger ina . 
Francisco B á l b u o u a . . . . , 
A n g e l Merino 
mismo. . ; ; . . . , 
J o s é García L ó r e n z a h a . . . . . . . . . . . . . 

'Manuel Llano 
Manuel del Valle D i e z . . . . . . . . . . . . . . . 
J o s é , F e r n á n d e z A c e b o . . . . . 
Vicente Marcos Botia . . 
Melchor F e r n á n d e z . . ' . 

. Va len t ín Casado 

Nombre del representante 

D. J o s é R o d r í g u e z Vázquez . 
-. > ' • 

D^Kacundo Mar t ínez Mercadi l lo . 
E l mismo. 

D. José R o d r í g u e z Vázquez . 
E l mismo. 

D. J o s é R o d r í g u e z Vázquez . 

D. Lu is Moragas. 

León 8 de Marzo de 1 8 9 4 .—E l Gobernador, Saturnino de Vargas Machuca. 

COMISION P R O V I S O U L D E L E O N 

SKCBETABÍA 

Negociado de reemplazos. 
H a n dejado de insertarse en l a 

c i rcu lar publicada en el BOLETÍH de l 
día de hoy, los Ayuntamientos de 
Soto de la Vega y Vega de Esp ina -
reda , los cuales , , respectivamente, 
t i enen designados para su presen
t a c i ó n al juicio de exenciones ante 
esta Comisión p rov inc ia l , los días 
4 y 15 del p róx imo mes de A b r i l . 

León 14 de Marzo de 1894.—El 
Vicepresidente, J o s é R . Vázquez . 

OFICINAS P E H A C I E N D A . 

I N T E R V E N C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA BE LEÓN 

Otases pasivas.—Revista anual. 
Estando obligados todos los i n d i 

viduos de la citada clase á presen
tarse en acto de revista, que debe 

dar principio en 1.° de A b r i l p r ó x i 
mo, se anuncia por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , con la 
debida an t i c ipac ión , para que l l e 
gando á conocimiento de los intere
sados, puedan observar las preven
ciones siguientes:' 

1 .* E l acto de revista debe ser 
puramente personal, s e g ú n dispone 
el art. 14 de la Ins t rucc ión de Clases 
pasivas, fecha 25 de Febrero de 1885, 
y por lo tanto, es abusiva toda ges
t ión que tienda á representar al i n -

! dividuo otra persona, que esta ofi
c ina no h a b r á de consent ir lo , nn 
siendo la p resen tac ión del mismo 

! interesado. 
2 . ' Los que residan en esta cap i 

tal , se p r e s e n t a r á n en el despacho 
! del Interventor, los d ías y horas que 
| m á s adelante se expresan, provistos 
i de l documento or ig ina l que acredite 

l a dec la rac ión del derecho pasivo 
que perciben, para su comprobac ión 

| con el expediente que debe obrar en 

esta dependencia, con arreglo á lo 
dispuesto por la Junta dé Clases p a 
sivas en orden-circular fecha 15 de 
Febrero del año p r ó x i m o pasado, e x 
hibiendo su correspondiente cédu la 
personal y certificado dél Juzgado 
municipal que certifique hallarse 
empadronados en el punto de la ve 
cindad declarada, y que, respecto á 
los pensionistas de' los diferentes 
Montepíos del Tesoro y remunerato
rias, acrediten a d e m á s su estado. 

3." Quedan exceptuados de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que f ís icamente se ha
llen imposibilitadas y no puedan ha 
cerlo; pero e s t á n obligadas á dar 
cuenta por escri to, a compañando 
cert i f icación facultativa al Interven
tor, quien personalmente ó por de
l egac ión p a s a r á á domicil io á llenar 

, dicho requisito. 
j 4.* Los que residan en los pue-
| blos de la provincia se p r e s e n t a r á n 
' á los respectivos Alcaldes, quienes 

a u t o r i z a r á n , b a j o su responsabilidad, 
con las formalidades y en los t é r m i 
nos indicados en l a p r evenc ión 2 . ' , 
las revistas de los individuos que re
sidan en sus jurisdicciones, sin que 
sea obs t ácu lo que lo hagan en l a 
cer t i f icación de existencia ó estado 
de los interesados, a l pie de la c u a l 
e s t a m p a r á n la que acredite la e x h i 
bición del documento de conces ión 
del haber pasivo, haciendo constar 
su fecha, autoridad por quien e s t é 
expedido y el haber anual s e ñ a l a d o ; 
y respecto á los enfermos procede
r á n por ana log ía con lo determinado 
en el pár rafo anterior, cuidando de 
remit i r dichos Alcaldes á esta o f i c i 
na, durante el mes de A b r i l , hasta 
el 20 de M a y o p róx imo , los d o c u 
mentos de revista que autoricen, de
tallados por relación duplicada. 

5.* Conforme á lo que previene 
la vigente l ey del Timbre del E s t a 
do en sus a r t í cu los 54 y 55, las cer
tificaciones que expidan los J u z g a -



dos municipales, de que trata la pre
venc ión 2.*, se e x t e n d e r á n en t i m 
bre de oficio cnando l a pensión ó 
haber no exceda de 1.000 pesetas 
anuales, deducido el descuento, y 
en papel timbrado, de la clase 12.*, 
desde dicha cantidad en adelante: 
siendo admisible el reintegro, s i es
tuviesen impresas; en un sello de 
10 ó 75 c é n t i m o s . 

6.* Los que se hallen investidos 
con el c a r á c t e r de Senadores, Dipu
tados, Magistrados, Jefes de A d m i 
n i s t r ac ión , Coroneles y d e m á s car
gos y honores que determina la re
ferida Ins t rucc ión de 25 de Febrero 
de 1885, pueden pasar la revista por 
medio de oficio inscrito y firmado de 
su p u ñ o , en que expresa rá e l haber 

* pasivo que disfruta, la fecha de l a 
declaración de que no perciban otro 
haber del Estado, de los fondos pro
vinciales ó municipales. Estos ofi
cios se e x t e n d e r á n en papel del se-

• i io i2 . ° . .: . ' 
; 7.* Tenieodo en cuenta el n ú m e 

ro de individuos de cada una de las 
diferentes clases, y que la revista a l 
mismo tiempo se practique con la 
mayor facilidad del servicio, se l l e 
v a r á á cabo en los días y por el or

den que i con t inuac ión se detallan: 
Del 2 a l 4 de A b r i l , de nueve á 

doce de l a m a ñ a n a , pensiones re 
muneratorias, regulares exclaustra
dos, jubilados y cesantes. 

Del 5 a l 9, retirados de guerra . 
Del 10 al 14, Montepíos c i v i l y 

mi l i t a r . 
Del 18 a l 27, cruces pensionadas. 
Y desde la fecha siguiente, a l 20 

de Mayo inclusive, en que def ini t i 
vamente quedará terminada la re 
vista aoaui , s e g ú n dispone la c i tada 
Ins t rucc ión del ramo en su arfc. 1», 
todos los individuos que no se h u 
biesen presentado en los d ías des ig -
nados á su c lase . / " . ,• 

Esta In t e rvenc ión de mi cargo, 
advierte por ú l t imo , que pasado e l 
plazo q ú e se deja seña lado , se da rá 
de baja en la nómina del referido 
mes dé Mayo á todos aquellos i n 
teresados que no se hubiesen pre
sentado y cumplido las prescripcio
nes anteriores, y á evitarles los per
juic ios consiguientes, recomiendo 
la mayor observancia de cuanto v a 
ordenado. 

León 10 de Marzo de ¡894 .—El 
Interventor de' Hacienda, Luis H e -

AUDIENC1A. B E L T E R R I T O R I O 

SHCSBTAIliA DB GOBIEBNO 
DB LA AUDIENCIA. TEBBITOBIAL 

% DB VALLADOLID. 

Aoonefag. 

, E n el Juzgado de primera ins tan
c ia de R i a ñ o , se halla vacante l a 
plaza de Médico auxi l iar de. l a A d 
minis t rac ión de Just ic ia y de la P e 
nitenciaria , que ha de proveerse 
con arreglo al Real decreto de 26 de 
Diciembre de 1889. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en el Juzgado refe
rido dentro del t é r m i n o de veinte 
días, á contar desde la publ icac ión 
de este anuncio en l a Gacela de M a 
dr id y en el BOLETÍN OFICIAL de l a 

provincia , a c o m p a ñ a n d o los docu 
mentos que acrediten su aptitud l e 
gal y provisional, s e g ú n el art. 8.* 
del mencionado Real decreto. 

Valladolid 5 de Marzo de 1894.— 
D . Aures Alonso. 
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E u los quince primeros días del 
mes de Mayo p róx imo , se ce l eb ra r án 
en esta Audiencia e x á m e n e s gene
rales de aspirantes á S e c r é t a n o s de 
Juzgados municipales, con arreglo 
al .Reglamenro de 10 de A b r i l de 
187). 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus so
licitudes dentro de los veinte prime
ros d ías del mes anterior. 

Lo que de orden del E x c m o . Se
ñ o r Presidente, se anuncia para c o 
nocimiento de todos aquellos á quie-; 
nes pueda interesar. 

Valladolid 12 de Marzo, de 1894. 
— D . Aures Alonso. 

. A T O N T A M I E N T O S . 

Alcaldía comtituóional de 
Brattielo. 

N o habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones dei actual 
reemplazo, el mozo Pedro Ramos 
Gómez, natural de Combarros, hijo 
de Domingo y Agus t ina , pertene
ciente al actual reemplazo, la Corpo
ración de este Ayuntamiento acor
dó conceder á dicho interesado e l 
t é r m i n o de u n mes para su presen
tac ión; pasado el cual sin ver i f i 
carlo, s e -p rocede rá á instruirle el 
correspondiente expediente de p r ó 
fugo. 

Brazuelo 1.° de Marzo de 1894.— 
E l Alcalde, T o m á s M o r á n . 

presente a ñ o , á pesar de las corres
pondientes citaciones que sé le h i 
cieron á su t ío Juan León, á conse
cuencia de no hallarse el mozo i n 
dicado ni su padre en el domici l io , 
habiendo manifestado e l Juan León 
á esta Corporacición munic ipa l que 
su mencionado sobrino se hab ía a u 
sentado hacia un a ñ o , y antes e l pa
dre de é s t e , para el Brasi l , sin que 
desde su ausencia h a y a podido ad
quir i r noticia a lguna de su existen
c i a , á cuyo efecto, por el presente 

I anuncio se le c i ta , l lama y emplaza 
para que en e l t é r m i n o de un mes 
que se le concede, se presente en la 
Casa Consistorial de este A y u n t a 
miento, con e l fin de ser tallado y 
oirle sus excepciones, conforme á 
lo prevenido en Reales órdenes de 
26 de A b r i l dé 1887 y 2 de N o v i e m 
bre de 1888; pues de no verificarlo, 
se p rocederá á la formación del opor
tuno expediente de prófugo, s e g ú n 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 87 y s i 
guientes de l a ley de Reemplazos 
vigente. 

Encinedo 2 de Marzo de 1894.— 
E l Alcalde, Andrés V e g a . 

Alcaldía constitucional de 
Encineio . 

No habiendo comparecido al acto 
do clasificación y dec la rac ión de sol
dados , e l mozo Manuel Alvarez 
León, natural de Quintani l la de L o 
sada, hijo de Juan y Josefa, alistado 
para el reemplazo del Ejérci to en el 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto. 

No habiendo comparecido al acto 
de l a clasificación y declaración de 
soldados, el mozo Gabriel Alonso 
Galbán , natural de. Quintani l la de 
Flórez , con,el ndm. 4 en el a l is ta
miento del a ñ o actual, se le ci ta por 
este anuncio para que se presente 
en el t é r m i n o de quince d í a s , con 
objeto de ser medido y exponer lo 
que á su derecho convenga, s e g ú n 
lo dispuesto en el art. 77 de la ley 
de 11 de Jul io de 1885; en la in t e l i 
gencia, de que transcurrido dicho 
plazo si omitiere su p resen tac ión , se 
ins t ru i rá el oportuno expediente de 
prófugo, ú los efectos del art. 87 de 
la ley y siguientes de l a misma. 

Quintana y Congosto á 9 de M a r 
zo de 1894.—El Alcalde, Pedro Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Se halla de manifiesto al públ ico 
por té rmino de quince días ea l a Se
cretaria del Ayuntamiento , él pro
y e c t o del presupuesto ordinario, 
formado para el p róx imo ejercicio 
económico do 1894-95, á los fines 
establecidos ea la l e y Municipal v i 
gente. 

Por igua l t é r m i n o se admiten h s 
oportunas relaciones á los cont r ibu
yentes que hayan sufrido a l t e r ac ión 
en su riqueza, para la formación del 
apéndice a l amillaramiento que ha 
de servir de base á la del reparto de 



í í ' . í e r r i t o t i a l , . e n el p róx imo ejercicio; 
p rev in iéndo les , que sólo se c u r s a r á n 
las en que se acredite haber satisfe
cho á l a Hacienda el impuesto de 
Derechos reales. 

Carrizo y Mareo 8 de 1894.—El 
Alca lde , Esteban Alonso . 

Alcaldía contti tucimal de 
Pr ia ranza 

Vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento , dotada anual
mente con nuevecientas cincuenta 
pesetas, se anuncia á fin de que los 
aspirantes presenten sus solicitudes 
en el improrrogable t é r m i n o de 
quince dias; debiendo advertir, que 
es condic ión indispensable por parte 
del que la desempeñe , el que fije su 
residencia dentro del t é r m i n o m u n i 
c ipa l . 

P r i a r ánza 9 de Marzo de 1894.— 
E l Alcalde , J o s é Merayo. 

Alcaidía constitucional de 
.- , Molinaseca 

' E l proyecto de presupuesto muni 
c ipal , formado por este Ayuntamien
to para el ejercicio econótnico de 
1894 á 1895, _se halla expuesto al 
público en la Secretaria del mismo, 
por t é r m i n o de quinen días , para 
oir reclamaciones, y una vez trans
curridos, se s o m e t e r á á lo discusión 
y aprobac ión de la Junta municipal . 

Molinaseca 8 de Marzo de 1894. 
— E l Alcalde, Dióscoro Barrios. 

Alcaldía constitucional de 
Riel lo ' 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este t é rmino 
municipal , se halla expuesto al p ú 
blico en la Sec re t a r í a de Ayun ta 
miento, por t é r m i n o de quince d ías , 
para que durante dicho plazo, pue
dan los contribuyentes presentar las 
reclamaciones que crean convenir
les; transcurrido dicho t é r m i n o , no 
se rán o ídas . 

Rie l lo 6 de M a n o de 1894.—El 
"Alcalde, Santiago Bardón . 

E l proyecto del presupuesto m u 
n ic ipa l , formada por la Corporación 
de este Ayuntamiento , para el ejer
cicio.de 1894 á 95, se halla expuesto 
al públ ico en la S e c r e t a r í a del A y u n 
tamiento, por el t é r m i n o de quince 
dias, para oir las reclamaciones que 
se presenten, y transcurridos, se so
m e t e r á á la aprobac ión do la Junta 
munic ipa l . 

Rie l lo 11 de Marzo de 1894.—El 
Alca lde , Santiago Bardón. 

edificios y solares existentes en es
te t é r m i n o munic ipa l , l a Jun ta pe
r i c i a l ha acordado que se exponga 
al púb l i co en la Secretaria de este 
Ayuntamien to , por el t é r m i n o do 
quince dias, á contar desde esta fe
cha, con objeto de que los con t r ibu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro de dicho plazo las rec lama
ciones que consideren justas, por 
medio de instancia d i r ig ida á la re
ferida Jun ta y acompasada de los 
d o c u m e n t o s j us tífica t i vos corres-
pondientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los i n 
teresados, á fin de que hagan uso 
del derecho que les concede e l ar
t í cu lo 19 del Reglamento de 24 de 
Enero de 1894. 

Dado en Castrofuerte á 9 de Mar 
zo de 1894.—El Alcalde, Francisco 
R o d r í g u e z . — P . S. M . : E l Secretario, 
Lucas Borbujo. 

de quince dias; pues pasado, no les 
s e r án admitidas y sufr i rán los per
ju ic ios consiguientes. 

Camponaraya 4 de Marzo de 1894. 
— E l Alca lde , Francisco E n r í q u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Habiendo acordado e l A y u n t a 
miento que me honro presidir, en 
sesión ordinaria del día 4 del ac tual , 
declarar prófugo al mozo Ricardo 
González A i r a , alistado con el n ú 
mero 2, en el reemplazo de 1893; h i 
jo de Antonio y Juana, natural 'de 
Ambascasas, ruego á las autoridades 
y encargo á sus agentes, lo pongan 
á disposición de esta Alcaldía ó del 
Jefe de la zona mili tar de As'torga, 
en León, caso de ser habido, tenien
do noticia que se halla dentro de l a 
provincia y p róx imo á la capital; r é -
cordando á la vez á los interesados 
l a g a r a n t í a que les da el art. 100 de 
la ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejérc i to , de 11 de Ju l io de 
1885, si la aprehens ión del citado 
prófugo fuese realizada por alguno 
d é l o s mozos destinados á Cuerpo, 
as í como á cualquiera que no se 
halle dentro del caso primero de d i 
cho a r t í cu lo y pretenda los benefi
cios del tercero. 

V e g a de Valcarce 5 de Marzo de 
1894.—El Alcalde, Baldomero R o 
d r í g u e z . 

D . Francisco R o d r í g u e z González , 
Alcalde-Presidente de este A y u n 
tamiento. 
Hago saber: Que habiéndose for

mado el registro fisoal de todos los 

D. Francisco E n r í q u e z Re imóndez , 
Alcalde constitucional del A y u n 
tamiento de Camponaraya. 
Hago saber: Que estando ocupa

da la Junta pericial de este Dist r i to 
en las operaciones de rect i f icación 
al apénd i ce del amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama 
de l a con t r ibuc ión terr i tor ial , del 
p r ó x i m o ejercicio de 1894 á 1895, es 
necesario que los contribuyentes 
que hubieren tenido a l t e rac ión en 
su riqueza, presenten sus re lacio
nes, conforme á la ley , en el t é r m i n o 

Alcaldía constitucional de 
A r g a m a . 

L a Corporación munic ipa l y J u n 
ta de asociados de este Ayun tamien
to, en sesión de hoy , acordó impo
ner un c é n t i m o de arbitrio sobre el 
k i logramo de paja de cereales, h ier 
bas y l eñas de todas clases, como es
pecies de la tarifa 2 . ' del impuesto, 
y que se consuman en el ejercicio 
de 1894-95, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto m u n i - , 
c ipal ordinario formada para dicho 
a ñ o económico , importante 1.958 
pesetas 15 c é n t i m o s . 

Cuyo expediente se halla de m a 
nifiesto en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de diez , 
d ías para oir reclamaciones. ! 

Arganza 4 de Marzo de 189-1.—El 
Alcalde , Elisardo Alfonso. j 

é interponer las reclamaciones que 
crean oportunas. 

L a Robla 8 de Marzo de 1894.—El 
Alcalde , Juan F lecha . 

Se hal la terminado y expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o de quince d ías , 
en l a S é s r e t a r i a de este A y u n t a 
miento, e l presupuesto adicional de 
resultas de la l iqu idac ión de 1892-93 
para 1893-94; d u r a n t e los que, 
pueden los interesados examinarle 
y producir las reclamaciones que 
crean oportunas. 

L a Robla 8 de Marzo de 1894.—El 
Alca lde , Juan F lecha . 

ANONOIOS O F I C I A L E S . 

G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de la provincia de León. 
E l d ía 24 del actual, á las once dé 

l a m a ñ a n a , se v e n d e r á en públ ica 
subasta un caballo de desecho, pro
piedad de l a Guardia c i v i l , cuyo ac
to t e n d r á lugar en el patio de la ca
sa-cuartel que ocupa la fuerza del 
Cuerpo en esta capi tal . 

León 12 de Marzo de 1894.—El 
Juez ' instructor , Ulpiano Méndez 
Humara.. . . 

Alcaldía constitucional de . 
Villarejo de Ó n i g o . 

Terminadas las operaciones del 
registro fiscal de todos los edificios, 
solares y d e m á s fincas urbanas que 
radican en este t é r m i n o municipal , 
s e g ú n ¿1 resultado de la comproba
ción llevada á efecto en c u m p l i 
miento del Real d e c r e t ó de 4 de F e 
brero de 1893, se halla expuesto a l 
públ ico en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento , por el t é r m i n o de 
quince dias, para que los que se con
sideren agraviados presenten, den
tro de los plazos que establecen los 
a r t í cu los 78 al 82 del Reglamento 
sobre rect if icación de los ami l la ra -
mientos, las reclamaciones que ten
gan por conveniente. 

Villarejo de Órv igo y Marzo 6 de 
1894.—El Alcalde, P. A . , L u i s V a c a . 

Alcaldía constitucional de 
L a R o l l a . 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de quince dias, 
eu la Secretaria del Ayuntamiento , 
el proyecto de presupuesto m u n i c i 
pal ordinario del mismo, para el ejer
cic io económico p r ó x i m o de 1894 á 
1895; dentro de cuyo tiempo, pue
den los interesados interponer las 
reclamaciones que crean oportunas. 

L a Robla 8 d« Marzo de 1894.—El 
Alcalde , Juan Flecha. 

Se hallan terminadas y expues
tas a l públ ico por t é r m i n o de q u i n 
ce dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , las cuentas munici 
pales y de recaudac ión del mismo, 
correspondientes a l ejercicio e c o n ó 
mico de 1892-93; dentro de los que, 
pod iáñ examinarlas los interesados 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co -
r u ñ a , ' 
Hace saber: Que el dia 3 de A b r i l 

p r ó x i m o , á las once de su m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en la Fac tor ía de 
subsistencias militares de esta pla
za , un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los a r t í c u 
los, de suministro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto 
se a d m i t i r á n proposiciones, por es
cr i to , en las que s e ' e x p r e s a r á el do
mici l ie de sú autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas, muestras de los ar
t ícu los que se ofrezcan á la venta, á . 
los cuá l e s se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Fac to r í a , á no ser qué" la 
o f é r t a s e hago para vender sobre 
v a g ó n én la Es t ac ión del ferrocarril 
de uno de los centros productores. 

E n ambos casos, la entrega de los 
a r t í cu los que se adquieran, se h a r á : 
l a mitad, en la primera quincena del 
referido mes, y el resto, antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes; quienes que
da rán obligados á responder de l a 
clase y cantidad de aquél los , hasta e l 
ingreso en los almacenes de la A d 
min i s t r ac ión Mil i tar ; en t end iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones" q u e se requieren 
para el suministro, siendo arbitros 
los funcionarios administrativos en 
cargados de la g e s t i ó n para admi
tirlos ó desecharlos, como ún icos 
responsables de su c a l i d a d , aun 
cuando hubiesen cre ído convenien
te asesorarse del dictamen de pe
ritos. • 

L a C uña 9 de Marzo de 1894. 
—Aí-tu: < Ciar . 

Art ículos que deleti adquirirse 

Harina de primera clase superior. 
Precio por quintal m é t r i c o . 

Cebada de primera clase. Precio 
_.or quintal m é t r i c o . 

Paja trillada de t r igo -ó cebada. 
Precio por quintal m é t r i c o . 

Imprenta de la Diputac ión provi&ci&l. 


